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Guayaquil, 17 de Febrero de 2012 

Señor: 

FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA 
Ciudad.- MIY AG 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en sesión de Directorio, de la Compañía NAVIERA DEL 
SUR S.A. NAVISUR, celebrada el dia 14 de Febrero del presente año, tuvo a bien 

reelegir a usted, GERENTE GENERAL, por el período de DOS AÑOS con las facultades 
y deberes que determina el artículo vigésimo octavo del Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía de manera individual. 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario de Machala Dr. Javier Cabrera Román, 

el día 29 de Noviembre de 1993, inscrita y anotada en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el 6 de Diciembre de 1993, se constituyó la Compañía Naviera del Sur S.A., 

Navisur, y según consta de la Escritura Pública celebrada ante el Notario Único. Dr. José 
Javier Cabrera Román, el 10 de Diciembre de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 14 de Enero de 1.994 la Compañía Naviera Del Sur S.A. Navisur cambió su 

domicilio a la-ciudad del Guayaquil.     
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: Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.604 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:55 NO 0156349 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NAVIERA DEL 

—_SUR S,A. NAVISUR, a favor de FRANCISCO JOSE ZENCK 
HUERTA, de fojas 17.811 a 17.812, Registro Mercantil número 2.996. 
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Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
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